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INFORME SECRETARIAL: Buenaventura, 14 de Febrero de 2022. 
A la mesa del señor Juez la anterior demanda, informándole que la parte demandante, por conducto de su 
apoderado allega documentos acompañados de las guías y Certificaciones expedidas por el correo, de la 
notificación realizada al demandado CECIL CORTES QUIÑONES, Sírvase Proveer.  
 
 
CLAUDIA FERNANDA CHAMORRO JARAMILLO 
Secretaria 
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                                                            JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Buenaventura, catorce(14) de febrero de dos mil veintidós(2022). 
  
En cumplimiento al requerimiento hecho por este Despacho mediante auto 1283 de noviembre 17 de 2021, el 
apoderado judicial de la parte demandante, dentro del proceso adelantado por la COOPERATIVA DE 
SERVIDORES PUBLICSO Y JUBILADOS DE COLOMBIA “COOPSERP COLOMBIA”, contra : WILLIAN 
ENRIQUE GARCIA VELASQUEZ Y CECIL CORTES QUIÑONEZ, allega los documentos concernientes a 
acreditar la notificación al demandado, CECIL CORTES QUIÑONES, el día 28 de Octubre de 2021, a través 
de Correo electrónico, conforme lo establece el art. 6 Decreto 806 del 2020, del Código General del Proceso.   
 
Teniendo en cuenta que la contestación de la demanda y las excepciones presentadas por el apoderado 
judicial, del señor CECIL CORTES QUIÑONES, se presentó dentro del término legal, el Despacho una vez, el 
apoderado judicial de la parte demandante, realice la notificación al otro demandado WILLIAN ENRIQUE 
GARCIA VELASQUEZ,    
 
Revisados los documentos presentados por el mandatario judicial de la parte demandante, se desprende que 
no se allega con la notificación personal dirigida al señor WILLIAN ENRIQUE GARCIA VELASQUEZ, copia 
cotejada de la demanda, tal como lo establece el artículo 291 del Código General del Proceso, por lo que el 
Despacho le recuerda que la carga procesal esta bajo su responsabilidad, por lo que le REQUIERE para que 
cumpla con los tramites tendientes a lograr la notificación del mencionado demandado, conforme lo 
establecen los artículos 292 y 293 del Código General del Proceso, en armonía con el artículo 8  Decreto 806 
del 2020,   
 
En mérito de lo expuesto el juzgado,  

R E S U E L V E: 
 
1- GLOSAR al presente proceso, los anteriores escritos allegados por los apoderados de las partes.  
 
2- REQUERIR al apoderado judicial de la parte demandante, para que realice el trámite de notificación Por 
Aviso al demandado WILLIAN ENRIQUE GARCIA VELASQUEZ, para ello deberá aportar la constancia de 
envío dando estricto cumplimiento a lo consagrado en el artículo 292 y 293 del Código General del Proceso 
en armonía con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
3. UNA VEZ, notificado el demandado WILLIAN ENRIQUE GARCIA VELASQUEZ, el despacho procederá a 
darle trámite a la contestación y excepciones presentadas por el apoderado judicial de CECIL CORTES 
QUIÑONES. 
  

                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

                                                                Juez 

Mepc 
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